
Tras el importante paso dado con la implantación y uso generz\zad,o del sistema de envío y

recepción de actos de comunicación por medios telemáticos, es necesado conti¡uar

avanzando con el objetivo de conseguir modetnüar 1a Admrnistración de Justicia en

Cantabria. En este sentido, constituirá un nuevo hito poner en marcha la posibt-Lidad de que

los distintos profesionales juddrcos puedan presentar esctitos de trámite en fotma

telemática. La Ley 1,8/201,1, de 5 de juho, teguladota del uso de las tecnologías de la

información y Ia comunicación en la Administración de Justicia, dispone en su artículo 6.1

que "los profesionales de la justrcia tienen el derecho a telacionatse con la misma a través

de medios electrónicos", añadiendo el artículo 33.5 que "debetán teaüzat sus

comunicaciones por medios electtónicos cuando técnicamente estén drsporubles". En el

mismo senddo, el artículo 135.5 LEC establece que "cuando las Ofrcinas judrciales y los

sujetos intewinientes en un proceso dispongan de medios técnicos que petmitafl el envío y

la normal recepción de escritos iniciadotes y demás escritos y documentos, de forma tal

que esté garantizada la autenticidad de la comunicación y quede constancia fehaciente de Ia

remisión y recepción íntegras y de la fecha en que se hicieren, los escritos y documentos

podtán enviarse pot aquellos medios, acusándose recibo del mismo modo y se tendrán por

presentados, a efectos de ejercicio de los detechos y de cumplimiento de deberes en Ia

fecha y hora que conste en el resguardo acreditativo de su presentación."

Pot ello, se va a posibilitar como una opción más que los ptofesionales de la justicia puedan

presentar escritos de trárrrite en forma telemática ante los Juzgados y Tribunales de

Cantabtiz, para en una posterior fase ampliar esta opción a Ios esctitos de inicio.

U¡a. vez más, la puesta en matcha de esta novedad tecnológica estará presidida por el

mismo espfuitu de consenso y colaboración que ha acompañado a la rmplantación de las

distintas medidas mode¡nizadoras de la Admmrstración de Justicra en Cantabria. Fruto de

ello es el oresente Drotocolo.



fii
de aplicación.I. Obieto y ámbito

1. Este ptotocolo tiene por objeto establecet unas teglas y criterios de actu¿ción

homogéneos y consensuados pata 1a puesta en firncionamiento y la utilización del sistema

de ptesentación de esctitos de trámite pot medios telemáticos ante los órganos iudiciales de

la Comunidad Autónotna de Cantabria por parte de los distintos ptofesionales iurídicos.

2. Los cdte¡ios de actueción recogidos en el presente protocolo se asumüán mediante

la adhesión y tatificación del mismo pot los responsables funcionales o los legítimos

reptesentantes de 1os usuarios del sistema y de los miemb¡os del podet iudicial'

II. Características y adninisttación del sistema.

1. El sistema de gestión ptocesal VEREDA impiantado en todos los órganos

judiciales de Canab¡ia. gatrnitztá la disponibiüdad, autenticidad, integtidad,

conÉdencialidad, conservación y no repudio de l¿ infotmación. También gatantDará que las

comunicaciones telemáticas que se tealicen cumplirán las medidas de segutidad necesatias

para eritat su interceptación y altetación, los accesos no autodzados, así como la

ptotección de datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto enl.al*y Orgánca

15/1999, de 13 de diciembre, de ptotección de datos de catáctet petsonal y de las

disposiciones que la desarrollen.

2. El serricio de Informática y Nuevas Tecnologás de Justicia, dependiente de la

dirección genetal de Otganszaáón y Tecnologh del Gobiemo de Cantabda, como

encargado de administrat y mantener el entomo operativo y disponibiJidad del sistema,

ten&á la tesponsabiüdad de \a tedtzactó¡ de las ta¡eas necesarias que garanticen el cotecto

funcionamiento, la custodia y la segutidad del sistema.

3. Ei acceso telemático de los ptofesionales jurídicos al Pottal del Profesional

requetitá la identificación previa mediante certificado digital teconocido.

I I I . Régimen de utilización del sistema.

1. E1 sistema de ptesentación de escdtos de uámite pot medios telerrráticos es una

posibüdad que se pone a disposición de los distintos ptofesionales iuídicos que estén

dados de alta en el Portal de Sen icios oara Ptofesionales.
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del sistema:2. Son posibles usuarios

- Los procuradores de Ios tribunales.

- Los abogados.

Los graduados sociales.

- Los abogados del Estado.

- Los letrados del Servicio Jurídico del Gobierno de Cantabda.

- Los letrados de la Administtación de la Seguridad Social.

IV. Disponibiüdad del sistema telemático.

1. El sistema telemático estatá en funcionamiento dutante las veinticuaúo hotas del

día, todos los días del año, srn pegurcio de lo dispuesto en el númeto 3 de este zpattzdo.

En ningun caso, la presentación de escdtos por medios telemáticos imphcará la altetación

de lo establecido en las leyes sobte el tiempo hábil pata las actuaciones procesales, plazos y

su cómputo, ni tampoco supondrá mngún ttato discriminatorio en la tramitación y

resolución de los procesos iudrciales.

2. Cuando se planifique ur'a patzda de los sistemas informáucos pzrz Iz tealizacián d,e

labo¡es de mantenimiento o por ot¡as razones técnicas, se informatá a los usuados, desde el

propio sistema lnfo¡mátrco, de esta circunstancia pteviamente y con la máxrma antelación

posible.

3. En el caso de que se ptoduzca una avería imprevista o el sistema no pudiera prestar

el servicio en condiciones normales, el serr.icio de Informática y Nuevas Tecnologías de

Jusncia, dependiente de la dirección genetal de Organtzación y Tecnología del Gobierno

de Cantabda, informará a los usuarios de las ci¡cunstanclas de la rmposibiüdad, a los efectos

de la eventual presentación de escritos en forrna no telemática En su caso, dicho serr¡icio

expedrá a los intetesados que Io soüciten un justificante de la tnterupción del servicio.

v. Régimen de actuación.

1. Desde el Potal del Ptofesional setá posrble Presentar de fotma telemática escdtos

de trámrte en aquellos expedientes en los que el ptofesional usuario ssa patte.

2. Se podrán remitir escritos en forma telemática dutante las veinticuatro horas del día

todos los días del año. No obstante, cuando la remisión al órgano judicral tenga lugat en día



el pdmet dh y hota hábil siguiente.

3. Por cada escdto se puede adjuntat un documento principal y vados anexos. No

obstante, el tamaño máximo de cada esctito no podrá excedet de 4 Mb'

Como documento princrpal el usuario debetá adiuntar el escdto que se vaya a Presentar y

estatá obligado a fitmado elecüónicamente. El documento piin.1p"l podtá ser de formato

PDF, rü?ord, RTF u OpenOffice.

Opcionalmente se podtán incorpotat otros atchivos como anexos al documento prin.lp"l.

Los anexos pueden ser: archivos de imagen (.jp9 / .ip.S / .bmp / .rff / .t1f), atchivos de

texto (.doc / .ttf / .pdf / .txt) y archivos de audro (.mp3).

4. El usuado deberá rellenar obügatotiamente los campos ¡elativos al tí¡rlo,

descdpción y dpo de escrito.

5. Una vez adjuntado el documento pdncipal .fumado electónicamente y, en su caso,

los documentos anexos, el usuaiio autóriza-ti el e¡vío mediante l¡ firma del mismo con su

certificado drgrtal.

6. Si en el expediente se tuviela un procurador asociado, como tegla general, el

des¡natario será este profesional que setá quien, ¿ su vez, presentará e1 escdto ¿nte el

ótgano judicial cottespofldiente. En caso de que no exista procutadot asociado, el

destinatario será el órgano iudicial.

7, IJ¡a vez e¡vttado el escrito, la aplicación emite de forma automática un resguatdo

acreditativo de su presentación en el que se indicatá que el escrito ha sido remitido

cofrectamente y en el que apztecetá un númeto de registto electrónico, así como la íecht y

hota de la enttega.

8. Cuando el desunatario sea un procutadot, en la misma fecha y hota de 1a entrega

que figuen en el resguardo acteditativo, este profesional ya tendtá a su disposición el

escrito pare poder presentado ante el ótgano iudicüI. El resguatdo acteditativo sen'tá de

justrficante al iemitente del escrito a los efectos que sean oportuios. La fecha de

ptesentación dependerá de cuando el ptocutadot, a su vez, pleseñte el escrito ante el

ógano iudiciai.

9. Los escritos que teciba un procutadot en fotm¿ telemática, solo se podrán

presentar de la misma forma ante el órgano iudicial.

10. Cuando se temitan de forma telemática escritos y documentos al órgano judicial, el

traslado de copias a las demás partes representadas por ptocutador se hará de forma
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automática y srmultánea a la presentación del escnto y documentos ad,untos, confotme a lo

dispuesto en el artículo 276 LF'C. Del mismo modo se creatá un awiso de dichos üaslados

en el sistema de gestión procesal del ótgano judlcial

Ejenplo aclaratorio:

Cono segin ¿l artículo / J0.3 LEC "n enliend.t por hora¡ hábiles las que median desde la¡ otbo de la

nañana a las ocho de la tarde", si an ucrito es remitido pasada¡ la¡ 20 hora¡ de an día hábil caalquiera,

se entenderá pnvntado a las 8 horas del día hábil sigienk, Si el esmto se remitiera un ¡ábado o an

domingo, n e lendena Pft¡efitado a la¡ 8 hora¡ del lanes' Si P rerzitiera duranÍe el nes de agoslo, rc

entendeia pnvntado a las 8 borat delpiner día hábil de septienbre'

Cundo un e¡crifo e¡ remitido alJa?¿ado m día1 hora hábil, el momento de la rcni:ión1 el momento d¿ la

pre ren la rjó n coin u dirá n.

I-^a ui¿entia del articulo 1)5.1 IEC no se uerá alterada por la posibilidad de Prffe tor erffilos en foraa

Íehnática, por lo qtu los esnilos sujeios a pkio podrán Preieniarse pzr medios thnito¡ hasta las quince

horas del día hábil siguionte al del aencrniento del plary'

vI. Comisión institucional de seguimiento y control.

La comrsión insurucional desunada a otganlna4 conttolar y seguu todo el ptoceso

evolutivo y progresivo de rmplantación, utiüzación y funcionamiento del sistema de actos

de comunicación pot medios telemáticos, será también comPetente para entendet de las

cuestiones que se planteen en relación con la presentación telemánca de escritos de támite.

VII. Implantación ptogtesiva del sistema.

1. El sistema de presentación de escdtos de ttámite pot medios telemáticos se

tnplantará de forma progtesiva, pudiéndose establecet una fase rrucial de prueba, duante Ia

cual los escritos se podrán pfesentat tanto pof medios telemáticos como en soporte papel.

En este período inicial de prueba el escrito ptesentado en papel será el que producitá

efectos procesales.

2. El servrcio de Informática y Nuevas Tecnologías de Jusucia del Gobremo de

Cz¡tabiz prestará apoyo logístrco a los distintos usuados, a fi¡ de solventar cuantas dudas



ü
sopoftee incidencias se planteen. También prestará un ptesencial a los distintos ótganos

judiciales para tecordar a los usuarios el funcionamiento del sistema'

3. La comisión i¡stitucional po&á constituir un equipo técnico, compuesto Pol un

secretario judicial, un ptofesional iuddico de alguno de los colectivos teptesentados en Ia

comisión y éf ;efe de sewicio de Informática y Nuevas Tecnologías de Justicia del

Gobiemo de Cantabda, que se encargatá de resolver a' la mayot btevedad posible las

cuesdones de orden ptáctico que se geneten durante el ptoceso de implantación. EI equipo

técnico dará cuenta de las incide¡cias producidas y las decisiones adoptadas a la comisión

institucional al objeto de su ratifi.cación o tevocación.

4, Si se detectaran anomalías puntuales en el uso del sistema pot parte de los usuados,

se adoptarán las medidas necesatias Por patte de la comisión institucional para que las

mismas sean correEidas.

El presente prctocolo ha sido aptobado en teunión celebrada en Santande¡ el día

dieciocho de matzo de dos mil catotce y es fimado en prueba de conformidad pot

el Ptesidente del Tdbunal Supetiot de Justicia de Cantabria, la Consejeta de

Ptesidencia y Justicia del Gobiemo de Cantabda, el Secretario de Gobiemo del

Tribunal Superiot de Justicia de Cantabria, el Decano del llustre Colegio de

Abogados de Cantabria, el Decano del llustre Colegio de Ptocutadotes de

Cantabria, la Ptesidenta del llusue Colegio Oficial de Gtaduados Sociales de

Cantabia, el Ditectot General del Servicio Juridico del Gobiemo de Cantabda, el

Abogado del Estado-Jefe en Cantabria y el Letrado Jefe del Servicio Jurídico

Delegado Provincial de la Administación de la Seguridad Social en Ca¡tabia.

Excma. Sra. Dofra Leticia Dfaz Rodrlguez

Consejera de Presidencia y Juslicia



Ilmo. Sr. Don Luis Gabriel Cabria Garcla

Secretario de Gobierno del

Tribunal Superior de Justicia

Excmo. Sr. Don Dionisio Mantilla RodrÍguez

Decano del llustre Colegio de Procuradores

de Cantabria

de Cantabria

Presidenta del Ilus¡re Colegio Ofcial

de Graduados Sociales de Cantabriq

Ilmo. Sr. Don Javier Castro López

Abogado del Estado-Jefe en Cantabria

Ilmo. Sr. Don

Letrado Jefe del Semicio Jurídico Delegado Provincial

de la Administración de Ia Segtrídad Social

en Cantqbria

Decano del llustrlColegio de Abogados

Ilrno. Sr. Don Javier Uribe


